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ESPAÑOL 
ORIGINAL: ARABE 

Resunen del informe final titulado "Progran,.a de acción re~ional para 
Asia Occidental para la see;unda mitad del Decenio <'!.e las Ilaciones 

Unidas para la Mu,jer: Igualdad, Desarrollo y Paz, 1981-198511* 

Presentado a la Reunión Preparatoria Regional para la Conferencia Mundial 
del Decenio de las Maciones Unidas para la Mujer, celebrada en Damasco del 
10 al 13 de diciembre de 1979, 

* Este documento fue publicado originalmente por la Comisión Enonómica 
para Asia Occidental el 4 de enero de 1980, con la signatura E/ECHA/SDHS/CONF.4/7/S. 
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1. La Conferencia Mundial del ..t\.ño Internacional de la Mujer, que se celebró 
en 1975 en México, D.F . , representó un nuevo punto de partida de las actividades 
para definir la función de la mujer en el desarrollo de una sociedad basada en 
la igualdad, el desarrollo y la paz. En la Conferencia f,Iundial se aprobó el 
Plan de acción mundial para la consecución de los objetivos del Año Internacional 
de la Mujer que, junto con los planes ree:ionales aprobados en las diferentes 
regiones del mundo, movió a los gobiernos y los pueblos a prestar seria atención 
a la integración de la mujer en el desarrollo nacional, la promoción de la igualdad 
entre mujeres y hombres y la eficaz participación de la mujer en el establecimiento 
de una sociedad justa y pacífica . 

2. En cumplimiento del Plan de acción mundial, la Comisión Económica para Asia 
Occidental (CEPAO), en colaboración con el Centro de Desarrollo Social y Asuntos 
Humanitarios de la Secretaría de las Naciones Unidas, convocó una conferencia 
regional que se celebró en Ammán del 29 de mayo al 4 de junio de 1978 con el 
propósito de aprobar el Plan de acción regional para la integración de la mujer 
en el desarrollo en Asia Occidental. La Comisión, a su vez, aprobó el Plan 
regional en su quinto período de sesiones, celebrado en Ammán en octubre de 1978. 
El Plan contenía importantes recomendaciones para la acción en diferentes esferas 
del desarrollo, a fin de proporcionar directrices sobre los planes y proeramas 
nacionales, las actividades regionales conjuntas y los tipos de asistencia que 
las Naciones Unidas y otros órganos internacionales podían prestar, a solicitud 
de los gobiernos, para contribuir a que en la región de la CEPAO se alcanzaran 
las metas del Decenio de las Naciones Unidas pa.ra la Mujer: Igualde,d, Desarrollo 
y Paz , 

3. Después de la Conferencia celebrada. en México D.F., la Asamblea General, en 
su trigésimo período de sesiones aprobó la resolución 3520 (XXX) de 15 de diciembre 
de 1975, en la cual, entre otras cosas, decidió convocar otra Conferencia mundial 
de la mujer en 1980. Por resolución 33/185 de 29 de enero de 1979, la Asamblea 
recomendó que la Conferencia de 1980 subrayara el subtema "Empleo, salud Y 
educación': en el Programa de acción para la segunda mitad del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer, 1981-1985. 

4. Por resolución 33/189, de 29 de enero de 1979, la Asamblea pidió al 
Secretario General que invitara a las comisiones regionales a organizar reuniones 
con el prop6sito de aprobar programas de acción regionales . Por resolución 33/185, 
la Asamblea pidió a las reuniones regionales que su,o,;irieran r:comend~cion:~ 
sobre programas adecuados a sus circunstancias concretas, haciendo hincapie en 
actividades y proyectos prácticos, en particular en las esferas del empleo, la 
salud y la educación, pé>.ra su ejecución en la segunda mitad del Decenio de las 
Naciones Unida.s para la Pujer. Bsas recomendaciones deberíl;n basarse.e~ un 
examen y evaluación de los progresos logrados y de los obstaculos Y dificultades 
encontrados en la primera mitad del Decenio . 

/ ... 
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I. ORGM1IZACION DE LA HEUNION 

5, Lu Reunión Preparatoria neGional para la Conferencia Mundial del Decenio de 
las I;aciones Unidas para la. r.íujer se celebró en Damasco del 10 al 13 de diciembre 
de 1979, en ~espues~a a la invitación formulada por la CEPAO y la secretaría de 
le ~onfer~nc10. 11un~1a~ del Decenio de las Maciones Unidas para la Mujer. El 
Gob1cr~o ue ~o. Repub:i:a Arabe Siria sirvió de huésped a la reunión , que se 
celebro con .1os ausp1c1os del Presidente del Consejo de Hinistros. 

A. Participantes 

G. Asistieron a la rcunion 34 participantes de los siguientes miembros de la 
CEPAO: !lahrein, 2miratos Ara.bes Unidos, Iraq, Jordania, Kuwait, Líbano, On:.án, 
Grr,nniza.ción de Liberación de Palestina, República Arabe Siria, Yemen y Yemen 
Dcr.:ocrñtico. 

7, ~nmbién participaron representantes de la secretaría de la Liga de los 
Esta.dos Aro.bes, la OrGnniznción de la Lir-a Arabe para la Educación, la Cultura 
Y ln Ciencia (ALECSO) y la Organización Arabe del Trabajo (ALO). 

6. Además de los representantes de las secretarías de la Conferencia Mundial 
del Decenio de las Haciones Unidas para la Mujer y de la CEPAO, participaron 
representantes de las sieuientes organizaciones y organismos especializados de 
lo.::; I!nciones Unidns: Centro de Asia y el Pacífico pa.ra la Mujer y el Desarrollo 
de la Comisión Económica y Soci al para Asia y el Pací:fico, Organización de las 
l1nciones Unidas parn el Desarrollo Industrial (ONUDI), Fondo de las Naciones 
Unidas po.rn la In:fo.ncio. (U1IICEF), Proe;rama de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PrJUD), Fondo de las Haciones Unidas para Actividades en Materia de 
Población (FinJJ\P), ProBrama Mundial de Alimentos (PMA), Organización Internacional 
del Trabajo {OIT) y Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Culturo. (UNESCO). La Federación Democrática Internacional de Mujeres 
a5istió n la reunión en su condición de or~anización no gubernamental interna­
cional reconocida como entidad consultiva de la categoría I por el Consejo 
=conómico y Social. 

E. Sesión de apertura (tema 1 del programa) 

9. En su sesión de apertura, hicieron uso de la palabra el Ministro de Estado de 
Planificación de la República Arabe Siria, Sr. Georce Houraniyeh, la Secretaria 
General de la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, 
1-1s. Lucille Mair y el Secretari o Ejecutivo de la CEPA.O, Sr. Mohammed Said Al-Attar. 

C. Elección de la Mesa (tema 2 del proRrarna) 

10. En le. primera sesión de trabajo, se eligieron los siguientes miembros de 
lo. 11esa: 

Ms. 
l1s. 
Hs. 
1-1s. 

Hajer Sadek (República Arabe Siria), Presidenta; . 
Haliha Yusif Al Siraji (Emiratos Arabes Unidos), Primera Vicepresidenta; 
Aisha Abdul-Aziz {Yemen Democrático), Segunda Vicepresidenta; 
Isam Abdel-Hadi (Organización de Liberación de Palestina), Relatora. 

/ .. . 
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D. Aprobaci6n del pro~rama (tema 3 del Erograma) 

11. En la primera sesión de trabajo se aprobó el siguiente programa: 

l. Sesi6n de apertura 

2. Elección de la Mesa 

3. Aprobación del programa 

4. Examen Y evaluación de los progresos realizados y de los obstáculos con 
que se ha tropezado en la integración de la mujer en el desarrollo en 
Asia Occidental 

5. Examen del informe de la CEPAO sobre sus actividades en la esfera de la 
integración de la mujer en el desarrollo en Asia Occidental 

6. Preparativos en el plano nacional para la Conferencia Mundi al de 1980 

7. Inclusi6n de la mujer palestina en las actividades de la Conferencia 
~lundial de 1980 y examen de los dos documentos sobre la mujer palestina 

8. Examen del Programa de acción para Asia Occidental para la segunda 
mitad del Decenio 

9. Aprobación del informe final, incluido el Programa de acción y las 
medidas especiales de asistencia a la mujer palestina, que se presentará 
a la Confe~encia Mundial de 1980 

10 . Otros asuntos 

ll . Sesión de clausura 

E. Documentación 

12. La CEPAO preparó cinco documentos de trabajo en árabe e inglés: 

E/ECWA/SDHS/CONF.4/2 

E/ECWA/SDHS/CONF.4/3 

E/ECHA/SDHS/CONF.4/4 

Proyecto de Programa de acción regional para Asia 
Occidental para la segunda mitad del Deceni o de las 
Naciones Unidas para la Mujer: Ieualdad, Desarrollo 
y Paz , 1981-1985 

Cambios y tendencias recientes en la situación de 
la mujer en la región de la CEPAO 

Informe sobre las actividades de la Comisión 
Económica para Asia Occidental en l a esfera de_la 
integración de la mujer en el desarrollo en Asia 
Occidental . 

/ ... 
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I:/E~iA/GDHS/CONF. 4/5 

I.;/E~!A/SDHS/CO:!F. 4/6 
( en árabe sola1r-ente) 

Proyecto de medidas especiales de asistencia a la 
mujer palestina 

Condiciones sociales y econ6micas de la mujer 
palestina dentro y fuera de los territorios ocupa dos 

Ln Coni~ión tarr,bién preparó una traducción al árabe del boletín del Fondo de 
Contribuciones Voluntario.s para el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer 
y distribuyó a los participantes un boletín informativo en árabe sobre las 
!,:ujc r cs del !!lt:.ndo en 1979, preparado por la secretaría de la Conferencia Mundial 
;l~l Decenio de las No.e iones Unidas para la .MuJ er. 

13. tntre los documentos de antecedentes distribuidos a los representantes figu­
r~ban ~ono~rafías de pa.ínes preparadas por los Gobiernos de los Emiratos Arabes 
~nidos, el Iraq, Jordania, el Líbano la República Arabe Siria y el Yemen 
D~mocrático . La Organización Arabe del Trabajo presentó a la reunión un docu­
~cnto sobre la nujer árabe y el empleo . 

14 . La OliUDI~ el PilUD, la Organización Internacional del Trabajo, la Organización 
de las Unciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y la Organización 
l:undial de la Salud también prepararon documentos para distribuirlos a los 
1_)nrticipnntes. 

/ ... 
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II. RESEÑA DE LAS ACTIVIDADES DE LA REUNION 

A. Exa.m~n Y evaluación d~ los progr~sos realizados y de los 
obstaculos con que se ha troppzado en la intf'gración de 
la mujer <"n el desarrollo en Asia occidental (tema 4 del 
programa) 

15. Se presentó a la reunión un documento de trabajo titulado "Cambio y tendt>n­
cias recientes en la. situación de la mujer en la región de la CEPAOi; (E/ECWA/SDHS/ 
C?~fF.4/3), en el cual se analizaban los progresos logrados <"n cuanto a la integra­
cion de la mujer en el desarrollo, con especial atención a los sectores de la 
educación, el empleo y la salud. Contenía secciones sobre las mujeres de las zonas 
rurales Y las mujeres beduínas, las mujeres palestinas, la legislación y la parti-• 
cipación de la mujer en lRs actividades políticas , así como sobre l os diferentes 
mecanismos que se podrían utilizar para integrar a l a mujer en la planificación 
Y el desarrollo nacional. También describía los programas y las actividades que 
habían l levado a cabo los países de la región en los sectores ya mencionados. 

16. En el estudio se intentaba determinar las tendencias fundamentales de la 
integración de la mujer en el desarrollo, medicnte un análisis del progreso 
logrado en los sectores de la educación, la salud y el empleo. En la esfera de 
la educación, por ejemplo, había aumentado de manera notable la matrícula feme­
nina en las escuelas en los diversos niveles de la enseñanza y la proporción de 
alumnas a alumnos . También se había observado un aumento de l a proporción de 
alumnas en los diversos campos de especialización y en algunos países había aumen­
tado claramente el porcentaje de muchachas que se espPcializaban en disciplinas 
y técnicas científicas. Pero la proporción de muchachas que ingresaban a las 
escuelas profesionales y técnicas todavía era insuficiente para satisfacer las 
necesidades de mano de obra para ocupaciones de nivel intermedio. Era preciso 
modificar la mayor parte de los programas de enseñanza. También se planteaban 
problemas en cuanto a la ampliación cuantitativa le la matrícula escolar, la dis­
paridad de las oportunidades educativas entre l as zonas urbanas y las rurales 
y la tasa de deserción escolar, especialmente en los niveles superiores a la 
enseñanza primaria. 

17, En lo tocante al empleo, la participación de la mujer en la fuerza de trabajo 
todavía era bastante escasa en la mayoría de los países, con un promedio del 5,5%, 
del total de la fuerza de trabajo fuera del sector agrícola. La tasa de partici­
pación de la mujer en la fuerza de trabajo del sector profesional moderno fluc~ 
tuaba entre Pl 1% y el 23%. A pesar de la ampliación de la fuerza d<" trabajo 
femenina, todavía quedaba mucho por hacer en cuanto a la planificación del desa­
rrollo social y económico antes de que se pudieran cumplir los objetivos en 
materia de empleo femenino. 

18. Se carecía de información clasificada por sexo sobre las condiciones de salud 
y sobre la prestación de servicios sanitarios. Aunque la situac~ón sanit~ria de 
la población de la región había mejorado, era evidente que todavia adol~c:an de 
ciertas deficiencias las instituciont>s sanitarias en general Y los servicios 
preventivos y las instituciones de atención de la salud en particular. Estas 
deficiencias eran más acentuadas en las zonas rurales Y ~n las poco pobladas . 

/ ... 
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19 . tn <'l curso di? l rt!; delib<'rncion<'s S<' sc>ñnló que Pn a l gunos países e i(>•rtas 
t0ndPncins ~rAn ~uy M red • t • , •· u :-i t1s m1<'n rns qu<' ~n otros apenas comc>nzaban a n¡::nrecer 
Unn el~ l ns t011cl0ncinz ,~áG important0s e-ra <:>l estflblt=>cirnif>nto dE> programas para • 
la r:uJ 0 r, n_u<_',.. co~pr<'nd1nn dC'sdc- las ac tividou.E>s dispersas de pf'quE>ña e>scala hasta 
3:-~t !)r0¡:;.r'lt.1nc 1.on r.iultis<'ctorinl, sistt"T;1(\tic n. y b i0n organizada , c>ncaminada a 
l.ncor-;;ornr ,,1 objrtivo de- l::1 pnrticip:,ción a,, la lJlUjPr en los planf's generales para 
rl dr:;nrrolln n~ciornü. AdC'm'.'Ís, la participación df' la mujer te>ndía A. apartarse 
d,· l:\s ~~cti·,ichclrs dom0sticas trndicion[-ll<'S~ ril ingr e sar a la fuf>rza de trabajo 
1:, r.:uj,~r sr conv<'rtÍ'\ en un <'l<'r.lf'nto import:1ntr pnrn, el aprovf'chruniento de los ' 
rc·cur5os hu~onos. S(> instnb"I n los r,obi<'rnos a quE> SP comorometieran a cumplir 
~~P ob,1<':-ivo . Trn:ibifn s0 iT:lpartía educación y cn.pacitació~ a la mujP.r para que 
P~tn J;Ud1<·r~ ll<'f.ar n Sf'r un <'l<'r.t<'nto <'fic:iz Pn f'l s<"ctor de ln producción y en 
r.trns nctivi<lncl<'s <>conó::1ic:-is. S<' r0vPlÓ otrn tPnd~ncia en lo nertinente a la 
ntl•nción dt> ln fnr.iilfa y el<' ln mndr0 y el niño. -

20. Sr plPntf'Ó un int(•rrog.-int<' í'n cunnto a la inform~ción y las estadísticas 
t>n qu<• sr- 1:as-ib~ C'l docwtl'nto. l!o hnbfo sido posible utilizar datos y f>Stadísti­
cns r<'C i<'ntPs porquP la 11,nyorín d<> los p:1.Ís0s no habían respondido a los cuestio-
110rio:; (}Ut' h. Srcrí'tnr í:J el<' lns !bcionPs Uniclns habfa <'nvfado a los Gobiernos 
1 il"::·,brns. Ln ;:J;J.yorí :\ dC' los rrpr0sPntant<.'s s<>fínlaron que los cuestionarios eran 
cCY--:Jüicndos y qu.- pnra r<'s¡:ond<'r n rllos Pr:i. nec<"sario r ealizar primero estudios 
0sprci~l<'s <'n <>l trrreno. Destncnron la necesidad de Plaborar cuestionarios 
sinpl ificodos y su,7,irir-ron QtH' la CEPAO pnrticipara <:>n la t:>laboración de los 
cur-st.ion·,rins r"'r:> qur sC' incluyprn Pn c,llos información actualizada sobre los 
1.~robl<'r.,:1 c y lns nrc<'sic~:1d<>s esrrcialPs df, la LmjE>r y sobre los programas dedicados 
n fcta. SP rPco~pndÓ qu~ s0 fncilitnrnn n los EObi~rnos servicios de expertos 
p~rn Ayudnr n dnr rrspunst~ n los cuPstionarios . 

21. Los p~rticipantc-s <"studioron ~ continuación los conceptos y la t erminología 
qu<' S('r13 n~cP.snrio ~clorur ~n el docum~nto, m('nciona ron aspectos tal~s como el 
conc~pto d<'l tr~bnjo económicomC'nte productivo y su relación con el salario, la 
cu1;>stión tl<"l C>XC<'dentr- de mano df' obra y los diferencias salariales entre los 
diversos países de l c1 r<.'gión. También analizaron el concepto d0l trebajo domés-­
tico y su c0ntritución n los r ecursos humanos, especialmente en lo rPferente a 
la. crianza dE> los hijos, y nl gasto y Pl consumo del hogar. 

22. En el curso d0. las deliberaciones sP planteó si sería conveniente abordar 
y ext1minar dichos probler,1as como un asunto s~parado, dado el carácter particular 
de los problemas d~ 1~ mujPr, o si s~ría preferible considE>rarlos dentro del 
es~u~~n GPnf'ral del desarrollo. A Juicio df> la mayoría de los particip~ntes, 
los dos conceptos <'ran complementarios, no contradictor ios . DP hecho, el problema 
consistía c>n encontrar mPdidas prácticas para lograr una mayor inteer ación Y 
partic ipación de la mujer en el desarrollo . 

23. Se señaló qur., si s e iba a llevar a cabe; una evaluación de los progresos 
nlcanz11dos durant<' la segunda mitad del DecE>nio de las Na ciont"s Unidas para l a 
liujer, 1980-198 5, ser í r. conw•niPntf' E>stablf'cer lo m8.S pronto posiblf' un mA.rc~ 
dP indicadores pc>.ra tal evaluación, de tal forma que las respuestas fueran mas 
prácticas y sf' prPstarán más fácilment0 a la comparación. 

I ... 
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B. Examen del informe de la CEPAO sobre sus actividades en la 
esfera de la intep.;ración dP. la mu.ier <'O el desarrollo en 
Asia occidental (tema 5 del prorrama) 

24. En el informe sobre las actividades en la esfera de la intecración de la 
mujer en el desarrollo (E/ECHA/SDIIS/COl'lF.4/4) se consignaba información sobre la 
condición de la mujer en la región y la evolución de su situación en los diferentes 
sectores del desarroll o . Se describían diversos proyectos regionales y nacionales 
organizados por la CEPAO y financiados con cargo al Fondo de Contribuciones 
Voluntarias :pRra el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, y se identifi­
caban los objetivos del Fondo, los criterios que se aplicarían para seleccionar 
los proyectos presentados con el objeto de obtener financiación, los plazos corres­
pondientes y los conductos por los cuales se deberían presentar los proyectos, ya 
fuera directamente por los países, o por intermedio del PNUD o de la CEPAO. 

25. Los participantes elogiaron a la CEPAO por ~l empeño que había puPsto Pn 
sus programas para la muJer y pidieron que se siguiera prestando apoyo a la CEPAO 
a fin de que Pste pudiera ayudar a satisfacer las necesidades de los países de 
la región en materia de investigación, proyectos aplicados y consultas técnicas. 

C. Preparativos en el Plano nacional para la Conferencia 
Mundial dP. 1980 (tema 6 del programa) 

26. Ms . Lucille f.fair, Secretaria General de la Conferencia Mundial del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz , P.xaminó los 
arreglos organizacionales y de dotación de personal que se habían llevado a cabo 
como parte de los preparativos para la ConfE>rencia. Señaló que la Asamblea 
General había aprobado el programa de la Conferencia, que comprendería t emas 
pertinentes al examen y la evaluación de los progresos realizados y de los 
obstáculos con quP. se había tropezado en el adelanto de la mujer en el período 
comprendido entre 1975 y 1980; el Programa de acción para la segunda mitad del 
Decenio de las nacione,s Unidas para la Mujer; los efe,ctos de la ocupación israelí 
sobre las mujeres palestin~s dentr o y fuera de los territorios ocupados; los 
efectos del a-partheid sobre la mujer en el Africa meridional; y la situación 
general de la mujP.r refugiada. 

27. La Secretaria General destacó la importancia de la información que sf' había 
recopilado para el informe mundial sobre los progresos loerados en cuando al 
adelanto de la mujer durante la primera mitad del Decenio para la Hujer 1976·1980. 
Gran parte de esa información se hRbÍa derivado de la.s respuestas que habían dado 
los gobiernos a los cuestionarios enviados por la Secretaría de las Nacionf's 
Unidas a principios de 1979. Aunque 90 países ya habían dado rPspuesta al cues­
tionario) todavía había tiempo de elaborRr informac ión adicional, si ésta se 
remitía oportuname,nte a l a secretaría de la ConferPncia. La Secretaria General 
pidió a todos los gobiernos que presentaran esa inf~~mación pa~a qu:~el informe 
mundial fuera lo más completo posible . La comprension de la s1tuac1on de la 
mujer en Asia occid~ntal dependería de que se dispusiera de información completa 
y exacta. 

/ ... 
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2G • :~l t<'rc<'r p0ríorlo de s0sion0s df"l Comité Pr(>paratorio para la Conferencia 
S<' ll~v~ría n cnbo C'n abri l dn 1980 ~l • 1 

• . ~ Y en P SP exam1n[lr1nn los informes de las 
r:·u~io1~Ps nr~p:irntor~ns r~gionnl<'s . . Coreo parte d0 ln.s actividades previas a 
l •• \Onl 0r<'nc 1:i., SC' d1ctar1ri unn sc>rl(> de cursos prácticos sobre planificación 
ll".C 1on:-il " intr~r~ción de ln muj0r en (>l dPsnrrollo y se llf>vnría a cabo un 
pro~~cto !>Obrr- la r:iuj<'r Y los mC'dios de información r~rn las i;-,usas en colubo­
rnc ion con la u;;:csco. 

29. '.b . :'nir t::imbi~n dí'stncó la utilidad d<> los Pstudios de cnsos sobre lA.s 
r•;::;_:, ... riN:c in::; d<' lo!:. pn.Ís<'s <'n lo r(>fC:"r(>nte nl ~dPlanto dE>l papel de la mu jer. 
::.to" f'!':tudios clP cnsos, qut• S<' distribuirían como documentos de antf'CE>dentes 
0 n l:, ConfPrc>ncin, d0b0ríon 0lnborarse con prontitud. En alsunas de las rf'unio­
n°s r<'rionnle>s se> hn'bía d<'stncnd.o ln importnncin d~ vincular la planificación 
r 0 f 0r,,ntr> n l:1. ;~1uj0r o. ln formulación dC" ln C'strntcgin int<:>rnacional dp desarrollo 
-:-; ,.-,_rn 01 t0rc0r tl<:'cPnio U(' lns Hncion<'s Unidns p"trf\ f'l Dc-sarrollo. 

30 . Ln Sr-cr1~tnrin GC"nl'rnl tnrnbién plnnteó ln cuf'stión de cuál SPrÍl'l. la orienta­
ción qt:r- i'\doptnrí:in lns nctividF\df>s pnrn la intc>13rn.ción de la mujer en el desa­
r::-()llo. 30 !'JT<'VC"Ín que> durante ln. Confr>r<'ncia se expondrían dos puntos de vista, 
~- sab0r, la :posición S('pnrntista, sPgún la cunl se c1ebería tratar a la mujer 
co:-::o un Grupo concrc>to dC' beneficiarios, y la posición integracionista, en virtud 
el<' 1~ cur\l S<'' in::;istiría C'n considerar a. la mujer C>n P.l contf>xto de la población 
tot;\l :r sus probl0rr.:i s. 

31. iksr,0ndirndo ::1 lo. dC'clarnción de la Secret8.ria General, los particip~ntes 
0nunci:iron las v0ntn.jns y desventajas tanto de la posición separatista como de 
1~ intr>r,rncionista.> y señnlaron que Pstas no necesariamente eran categorías de 
c~r6ctrr C>xcluy<'nt0. A juicio de los pnrticip:i.ntes, se debería instar a todos 
los cobiPrnos d<' ln reeión n quP participaran en la Conferencia y llevaran a 
cF\bo los prepnrntivos corrc>spondientes de la manera más completa posible, para 
ca rantizar un:1 contribución C:>ficaz por parte de sus representantes. 

D. Inclusión de la mujer palestina en las actividades de la 
Conferencia. Mundial de 1980 y examen de los dos dccumentos 
sobrf' la mu,i e r püí!stina ( tema 7 del programa) 

32. L~ Conisión hnbía preparado dos documentos en relación con Pste tema del 
nrocrnma: "CondicionPs sociales y económicas de la mujer palestina dentro Y 
f'u0r;i de los t(>rritorios ocupados;' (E/ECWA/SDHS/C0NF.4/6) y 11Proyecto de medidas 
cspc--ciales de asistencia ri. la muj0r palestina!? (E/ECHA/SDHS/C0NF . 4/5). Los docu­
ncntos se sometir:,ron a examen y a un estudio acabado durante la reunión . 

33. Los p?rticipantes aprobaron el bosquejo de las condiciones sociAles y econó­
r:Iicns de la. mujer palE>stina en la forma en que aparecía en la introducción al 
docurn1?nto. Asimismo, manifestaron sus opiniones sobre la introducción Y sobre 
el primPro y segundo capítulos ya terminados . Los cambios se incorporaro~~en 
el t<:>xto final del documento ( v~ase el doc'Ll!llento A/COiW. 94/21). Se estudio el 
documento titulado 11Proyecto de medidas E>speciales de asistf>ncia. a la mujer 
pla<~stina 11 , que se aprobó dcspu~s de efectuRr los cambios sugeridos ( véase el 
documento A/C0UF. 94 /4). 

/ .. . 
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E. Examen del Pro~Ama d~ acc ión para Asia occidental nara la 
segunda mitad del D~cenio (tema 8 del programa) 

34. La Comis ión Económica para Asia occidental prPparó un documento titulado 
11Proyecto de programa de acción regional par a Asia occidental para la segunda 
mitad del Decenio de las Naciones Unidas para la MujPr: Igualdad, Desarrollo y 
Paz, 1981-1985" (E/ECWA/SDHS/CONF. 4/2). Dicho documento constituía un suplemento 
detallado al plan de acción regional para la integración de la mujer en el 
desarrollo en Asia occidental (véase el párr. 2 supra). En el documento sebos­
quejaban programas, actividades y proyectos concretos en diversas esferas rela­
cionadas con la integración de la mujer en el desarrollo, en especial la educa­
ción, la salud y el empleo, que debí an ejecutarse durante el período 1981-1985, 
Las observaciones de los par tic ipantes se incorporaron en la versión final del 
documento (E/ECHA/SDHS/CONF. 4/2/Rev. l) (véase el anexo al presen·te infonne). 

Otros asuntos (tema 10 del programa) 

35. En relación con este tema del programa se abordó la cuestión de la mujer 
libanesa en general y la del Líbano meridional en ~special . El jefe de la dele­
gación del Líbano describió l as condiciones de la mujer libanesa en general, 
a raíz de cuatro años de guerra y las condiciones de la mujer en el Líbano meridio­
nal. como resultado de las reiteradas agresiones israelíes. La reunión instó a 
las Naciones Unidas y a sus organismos especializados a que prestasen la debida 
atención a las necesidades de la mujer libanesa en Beneral y la del Líbano 
meridional en espPcial, a que estudiasen los medios de satisfacer estas necesiN 
dades y a que recaben a ese ef~cto ayuda financiera, material y técnica de diver­
sas fuentes internacionales. 

I .. . 
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III. DECISIOHCS Y ílECOHENDACION~S 

3~- _ r.,,~_Reunión_PrPpnratoriu ~eeionRl p~r n la Conferencia Mundial d~l Decenio de 
~:· 5 1!n:1on<>s Un1dns pArn l::i. j,1ujer, que repr€'senta a los miembros de la Comisión 
Lconoraco para. Asin Occident::il (CEPAO), 

I!nbi~ndo evaluado los proerP50S renlizndos y los obstáculos con que se ha 
tro~:znclo <'n ln E"!:lf<'rn de> ln inteernción de la mujer en ~l desarrollo en Asia 
occiof•nt:'ll durnntP la primc>ra mitad del d<'C<'nio, 1976--1980 ~ 

E~biPndo f'xnminndo l~s P..ctividndPs de la Comisión Económica para Asia 
occid<'ntnl, 

H:-ibiPndo E'r.tudi"ado lns dn.clnrnciºon"'S y op1"n1·on°s d 0 los re t t d - " ,- ,-. ._. presen an es e 
lns org~nizncionPs rE'eionoles ~rnbcs y d<> l as orGnnizaciones de las Naciones 
Unitlns pnrticipnntP.s en ln Reunión y n lR luz d~ los debates celebrados, 

l. Drclnrn quE' uo su nprobnción o los siguientes documentos: 

o) Procrrunn de acción r<>gional pDrn Asia occidental para la segunda mitad 
del Drccnio de- lns Ifacion<'s Unidas p:1ra l a Hujc>r : Igualdad, Desarrollo y Paz~ 
1931-1985 !/; y 

b) i!c>didns especiales de asistencia a la muJer palestina; 

2. Pr<'senta estos documentos a la Conferencia Mundial del Decenio de las 
i :~ cfom's Unidns para la Viujer, que se cc>l<'brará en Copenhague en julio de 1980~ 

3 , Rcconienda que la Conferencia Mundi al del De-cenio de las Naciones Unidas 
pnrn la lfuje>r: 

a) Haga suyos los esfuerzos de las naciones Unidas por cambiar las relacio­
nes <'Conómicas existcnte>s entre los países industriales adelantados y los países 
~n desnrrollo, con miras al establecimiento del nuevo orden económico internacio­
nru. y de las consiguientes transformaciones sociales~ culturales y científicas, 
y pida a l as l'!acionPs Unidas que- realicen ('Sfuerzos continuados y perseverantes 
v~rA crear un sistema conveniente de relaciones internacionales que constituya 
un marco sólido pnra la participación de la mujer en el establecimiento de la 
icualdad, el desarrollo y la paz~ 

b) Exhorte a los países industriales adelantados a que aumenten su parti­
cipación en la cooperación i nternac ional prestando apoyo t~cnico y material a los 
pDÍses en desarrollo p~ra a fianzar a la vez el d~sarrollo por los propios medios 
y la movilización de los recursos humanos, c>specialmente del sector de la mujer; 

!/ Véase el anexo infra. 

I . .. 
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e) Organice seminarios internacionales y regionales sobre la participación 
de la mujer en la acción política y los movimientos de liberación y sus efectos 
sobre la condición económica y social de la mujer; 

d) Pida a l a s Naciones Unidas y a sus organismos especializados que realicen 
un estudio amplio a fin de determinar las necesidades de la mujer palestina dentro 
de los t erritorios ocupados y de formular los programas adecuados, en especial 
en consideración a las condiciones de ocupación que no han permitido aplicar la 
mayoría de las r esoluciones de las organizaciones internacionales debido a obstácu­
los interpuestos por las fuerzas de ocupación a los expertos y comités designados 
para cumplir estas funciones; 

e) Exhorta a las Naciones Unidas y a sus org~nismos especializados a que 
atiendan seriamente las necesidades de l a mujer l i banesa en general y de la del 
Líbano meridional en especial, a que estudien las medidas pertinentes para satis­
facer esas necesidades y a que recaben a ese efecto asistencia financiera, mate­
rial y técnica de diversas fuentes internacionales; 

f) Organice una conferenciR internacional en l985 a fin de examinar y 
evaluar los progresos realizados a la luz de Índices concretos y de formular una 
estrategia encaminada a enfrentar los problemas con que tropieza la mujer en 
sus esfuerzos por alcanzar los objetivos de la igualdad, el desarrollo y la paz. 

4. Recomienda asimismo que el Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial 
del Decenio de las Naciones Unidas para lr1. Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz 
adopte las medidas necesaria s para incluir el árabe entre los idiomas oficiales 
de trabajo de la Conferencia de modo de facilitar la participación eficaz en 
ella de las delegaciones de los Estados árabes. 

/ . . . 
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IMTílODUCCION 

l •. Desde 71 pun~o de vista cuantitativo, las cuestiones relacionadas con la 
m~Jer en As:-u Occidentul se refieren a la mitad a.e unn. sociedad que inteera a 
r.::.,s de 6~ 1:1illoncs de personas. Desde el punto de vista cualitativo se trata 
de cuestiones de_interés social r-eneral, puesto que la participación

1

efectiva de 
ln mujer aporta import:mtes recursos humanos que contribuyen a la meta de 
d~snrrollr~ Y ricjorar la calidt1d de vida de toda la población de la región. En 
cor,secuencin, se hA establecido un principio importante: la necesidad en que se 
cnc~entr:1. ln. mujer de p::rticipar en la vida social, desde el punto de vista ta.nto 
activo co~o pasivo, en términos de igualda~ con los hombres . 

2 • •rras haber obtenido el opoyo de las orGanizaciones de las Naciones Unidas, 
el Plnn de ncción mundial pnra ln consecución de los objetivos del Año 
Intern:1.cional de ln r:ujer y el Plnn de acción regionnl para le. integración de la 
mujer en el desnrrollo en Aoia Occidental han diriGido los esfuerzos en este 
~cctor tonto n nivel nncionnl como n nivel regional . La pauta de desarrollo ha 
variado entre lo::; miembros el.e ln Comisión Económica para Asia Occidental debido 
n ln::; diferencias existentes en las condiciones sociales y económicas, e~ la 
for~rr de obtención de la independencia política, en el control de los recursos 
nacionales y en los recursos humanos y materiales disponibles. Se han logra.do 
avances en □uchos sectores en cuanto a la integración de la mujer en el desarrollo 
en Asin Occidental, sobre todo en la enseñA.nza, en la salud y en la atención y 
lo~ servicios prestados a las familias. Los países de la región en los que 
abundan los recursos r.!nteriales y la población es limitada han podido aplicar 
¡:olí ticél.s de bienesta.r social de las que se benefician ambos sexos y tAmbién han 
conseguido des:pleGar políticn.s destina.das a conseguir l,i. educación elemental 
obliGatoria para toda la. población; la participación femenina. en todos los niveles 
de ln. enseña.nza ha alcanzn.do un nivel próximo al de la participación masculina y 
se han raejorado considerablemente los servicios de salud.. En los otros países 
de la región también se han conseguido mejores resultados en los mismos sectores; 
Ade~ás en ellos se ha. ampliado el campo para la obtención de la igualdad de 
hombres y mujeres en cuonto a las opor tunidades de empleo y los derechos políticos 
y en lo relativo a unfl. ma.yor pa.rticipación en la sociedad. 

3. A pesar de los progresos reA.liza.dos durante los Últimos cinco años, los logros 
no son los que cabría esperar de las declaraciones de política nacional y de las 
oportunidades creadas por estas políticas . En algunos ca.sos, las políticas no 
han atraído la atención de las mujeres o no las han movido en un grado suficiente 
a beneficiarse de las oportunidades disponibles . La deficiencia de la dirección 
técnica y adl'.!linistrativa ha obstaculizado el progreso en la realización de la 
volunta.d política. Los hábitos y costumbres tradicionales de las sociedades 
conservadoras también han entorpecido los avances. Salvo en algunos países, las 
leyes y la legislación no han evolucionado como correspondería a las necesidades 
de la mujer en lo relativo a su participación en el desarrollo. El aumento de 
las oportunidades de empleo tanto para los hombre como para las mujeres no ha 
alcanzado los objetivos previstos. Algunos sectores de l a actividad económica 
permanecen inA.sequibles para las mujeres o no estimulan su participación . En 
ciertos casos , existen tres mercados de tra.bajo diferentes : para el hombre, paro. 

/ ... 
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la Iauje: ~ Pª:I; mujeres Y ;1ombres, De hecho> el ritmo lento al que ha aumenta.do 
la ~articir:aci~n de l:' I:',ujer en la fuerzo. ele truco.Jo es el rasc;o r.:enos satisfac­
torio de la primera mitad del Decenio. Ho obstante, está íntimamente relacionado 
con e: descenso de la tasa de cr:cimiento econ6mico y de progreso social en la 
mayoria de los países de la reóon. 

I. FUHDAMENTOS DEL PROGRAMA DE ACCION REGIOi'fAL 

4. El Programa de acción regional para Asia Occidental para la segunda mitad del 
Decenio de l as Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, 1981-1985, 
se basa en los esfuerzos desplegados por los pafses de la región en el fomento y 
apoyo de la renovación cultural y del resurgimiento espiritual. Estos valores 
contribuyen a hacer de los seres humanos - hombres y mujeres - el punto central 
del desarrollo, su objetivo más elevado y su recurso más valioso. El Programa 
de acción, por lo tanto, se basa en las experiencias anteriores en materia de desa­
rrollo de los países, en la fuerza que emana de la cooperación árabe y de la acción 
colectiva árabe y en la asistencia disponible a nivel internacional. 

5. Tanto los experimentos en materia de desarrollo como los planes y programas 
de los países de la región han puesto de relieve que los planes nacionales, en 
su fase actual, no subrayan en la medida necesaria el factor humano. Es esencial 
subrayar este factor para que los recursos humanos contribuyan tanto al aumento 
de las necesidades básicas de todos los ciudadanos como a su satisfacción. En 
los nuevos modelos de desarrollo, la mujer ha de adquirir las aptitudes necesarias 
para participar en la economía y en la vida social y para contribuir a ambas, al 
mismo tiempo que ha de seguir asumiendo sus responsabilidades familiares. 

6. Además, el Programa de acción debe basarse en las políticas de los ~stados 
árabes y en la capacidad de la Liga de los Estados Arabes y de sus organismos 
especializados. Se están coordinando los esfuerzos para elaborar, por conducto 
de la secretaría de la Liga de los Estados Arabes, una estrategia de medidas 
económicas y por conducto del Consejo para la Unidad Económica, una estrategia 
de acción social árabe y una estrategia para el niño árabe. Estos esfuerzos 
contribuirán a reforzar la ejecución de la Estrategia para el fomento de la 
educación árabe, a través de la Organización de la Liga Arabe para la Educación, 
la Cultura y la Ciencia (ALECSO). El Programa de acción, al complementar estas 
estrategias, pone de relieve la importancia de la capacidad para valerse de medios 
propios y de la cooperación colectiva entre los países árabes. 

7. A nivel reeional, el Pro6rama de acción se basa en el Plan de acción regional 
para la integración de la mujer en el desarrollo en Asia Occidental, aprobado 
por la Comisión Económica para Asia Occidental en su quinto período de sesiones 
(.Amman, octubre de 1978). El Programa de acción constituye el marco funda.ni~ntal 
para la adopción de medidas relativas a la mujer y el desar~ollo dur~te ~~ 
segunda mitad del Decenio . A nivel regional, puede consegUirse la eJecucion del 
Programa de acción con la colaboración de las organizaciones árabes Y de las 
naciones Unidas y de sus oficinas regionales, ateniéndose cada una de ellas a su 
alcance y al ámbito en que esté especializada en relación con la mujer Y el 
desarrollo. 

/ .. . 
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6. A nivel internucional, el Procrana de acción pone aún más de relieve la 
si~u~cion de la nujer y los requisitos para su participación en el desarrollo 
en el ~nrco del nuevo orden econénico internacional y de la estrategia internacional 
del dcso.rrollo para el Tercer Decenio de las naciones Unidas para el Desarrollo . 
~l ~rog:a.na de acción tmnbién se inspira en la Declaración de Principios y PrOGrama 
uc .. cc1on aprobados por la Conferencie Mundial sobre neforma. Aeraria y Desarrollo 
~ural (Romo., julio de 1979) y en lns decisiones adoptadas en la Conferencia de las 
i!~cionc::; Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (Viena, agosto de 1979), 
Y cspecialncnte en las decisiones relativas a la participación de la mujer en el 
Jcsurrollo . 

II . PRIORIDADES DEL PROGRAMA DE ACCION REGIONAL 

9. Ln evaluación de los loeros de la primera mitad del Decenio de las Naciones 
Uni clo.c pura lo. J,:ujcr ho. sucerido diversos sectores de actividad para el Programa 
de acción re0iona.l. Si bien las circunstancias en que se encuentran los países 
de ln región son diversas, pueden enunciarse ciertas prioridades en el marco de 
unn c~trntcr,in común con el fin de aumentar la participaci6n de la mujer en el 
desarrollo. Estas prioridades son las sisuientes; 

a) Convertir n la condición de la mujer y a su 8rado de participación 
efectiva en uno de los índices de la planificaci6n nacional y también en uno de 
sus objetivos y requisitos~ 

b) Insistir en las aptitudes y los conocimientos generadores de ingresos 
en los proGre.raas de capacitación para la mujer; 

e) Orcanizar mecanismos auberna.mentales y no gubernamentales que permitan 
la adopción de medidas coordinadas y complementarias para la planificación Y 
ejecución de los proaramas para la mujer; 

d) Ampliar la base de la participación de la mujer en las diversas 
orGanizaciones políticas, gubernamentales, laborales y no gubernamentales a los 
niveles local, nacional y reeional; 

e) Alcanzar a las mujeres que se encuentran en las zonas rurales_y aisladas 
con objeto de desarrollar sus aptitudes y de permitirles que se benefic1~n de 
lns oportunidades existentes en materia de servicios y de desarrollo social; 

f) Crear el clima intelectual y cultural apropiado, y modificar las actitudes 
de hombres y mujeres, de forma que se abra el camino a la participación efectiva 
de la mujer en el desarrollo y que se obvien los obstáculo~ que se opo~en ~~ella; 
deberían movilizarse con este fin los programas de los medios de comunicacion 
para las masas y los talentos de i ntelectuales, escritores Y dirigentes religiosos 
y de otras personas influyentes. 

En el contexto de estas prioridades, los objetivos y estrategias del Programe 
de acción se consideran más detalladanente a continuación. 

/ ... 
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A. .Qb,jeti vos y estrategias nacionales y rer,ionales para 
la participación de l a mujer en el desarrollo 

l. Plani f i cación nacional 

Alcance y orientación de las medidas 

10. El Programa de acción recional se propone dar priorid~d al sector de la mujer 
Y a los requisitos indispensables para la formulación de políticas en la planifi­
cación de los recursos hurnanos . Los principales objetivos son los siguientes : 

a) Atllilentar la participación proporcional de la mujer en la fuerza de 
trabajo productiva durante los años abarcados en los planes nacionales de desarrollo, 
Y evaluar tales planes sobre esa base y en relac i ón con el aumento de la tasa total 
de ecipleo ; 

b) Introducir Índices especiales relacionados con 1~ mujer entre los instru­
mentos de medida utilizados para la evaluación y l a ejecución de los proyectos 
e conómicos ~ las necesidades de la mujer no deberían figurar única.mente en el 
sector social de los planes ; 

c) Incluir~ en los planes sect oriales objetivos de desarrollo basados en 
índices relativos al hombre y la mujer para evitar la dependencia de objetivos 
cualitativos y cuantitativos generales; 

d) Garant izar que los planes nacionales incluyan las necesidades tanto 
de l as mujeres de las zonas rurales y urbanas como de las beduinas y de las que 
se encuentran en zonas menos favorecidas , habida cuenta de las prioridades 
especiales que merece cada uno de estos grupos ; 

e ) Evaluar la ejecución de planes, mediante est udios sobre el terreno, 
elaborados con la finalidad de identificar los efectos positivos y negativos 
que tienen los proyectos sobre la participación de la mujer y de proponer medidas 
ulteriores: 

f) Establecer sistemas de medición para la planificación y la evaluación 
que no se limiten a la distribución de la inversión y al análi s i s de los gastos, 
sino que tengan como objetivo fundamental la arupliación de l a participación de 
ho1;1bres y mujeres y la mejora de la calidad de vida; 

g) Estudiar las actuales prácticas de pl ani f i cación, con objeto de ajustar 
el proceso de planificación y sus necesidades a l~s objetivos del~sector ~e.la 
mujer y crear un nuevo marco conceptual para los indices ~ue habran de utilizar 
los planificadores centrales y sectoriales. 

I . . . 
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hctiviclodes v proyectos concretos 

11. i:a 
y de la 
clur;:mtc 

Procrana de acción pone de relieve la importancia de la planificación 
ejecución de los siGuientes proyectos a los niveles nacional y regional 
la secunda mitad del Decenio: 

~) Cstnblcccr mecanismos apropiados para la recogida de datos en los 
orGnnls~os centrales de planificación a fin de realizar estudios y fo:nnular 
proGronns que garanticen la intecración de la mujer en el desarrollo como parte 
cs~ncial de la planificación nacional general ; 

b) Organizar cursillos y seninarios de capacitación para hombres y mujeres 
planifico.dores que trabajen en lo. planificación nacional y sectorial, con objeto 
de identificar las necesidades específicas inherentes a la integración nacional 
Y sectorial de la nujer en el desarrollo y explorar diferentes modelos en la 
fornulnción de procromas y proyectos. Deberían celebrarse algunos de los cursillos 
n nivel nacional y otros a nivel r egional con objeto de intercambiar eXJ;)eriencias 
Y conocimientos entre los países de la recién; 

c) Incluir el tema: :1La participación de la mujer en el desarrollo;' en 
los procrnnas de capacitación y de enseñanza de los institutos de plani ficación, 
los universidades y los institutos de asistencia social, y convertirlo en un tema 
tlc especialización de formo qua pueda asumir la posición que le corresponde en 
el funbito de los estudios sectoriales , así como en e l de la planificaci6n y la 
ejecución; 

d) Dedicar una secci6n especial a la mujer en los informes en que se 
evalúan los planes nacionales y los proeramas sectoriales. Esas secciones deberían 
contener información sobre la magnitud de los progresos realizados en el sector 
de la part icipación de la mujer en el desarrollo. 

2. l!eco.nisn:os nacionales 

Alcance y orientación de las medidas 

a) Reiterar la importancia que el Plan de acción regional para la integración 
de la mujer en el desarrollo en Asia Occidental da a la necesidad de faci~itar a 
las comisiones nacionales de mujeres y a las oficinas de mujeres asesoramiento 
técnico para establecer prontamente esas estructuras en países en que todavía 
no existan , e incluir entre sus miembros a representantes de ministerios, gobiernos 
y organizaciones no gubernamentales; 

b) Alentar a los mecanismos nacionales para la mujer a que emprendan estudios 
con la finalidad de ~nalizar la situación de la mujer en la sociedad, de vigilar 
los cambios que se produzcan en ella y de adoptar las medidas que correspondan Y 
formular recon:endaciones a las autoridades encargadas de la planificación Y de la 
ejecución en relación con los prograr.i1as para la mujer . 

/ ... 
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Actividades y proyectos concretos 

a) Er,1prender un estudio sobre las comisiones y oficinas para la mujer 
en Asia Occidental, a fin de evaluar sus actividades y recursos; comparar los 
resultados del estudio con los de otras comisiones en diversas partes del mundo· 
Y recomendar las medidas que convenga adoptar en la región para establecer dich;s 
comisiones, determinando su especialización, recursos y métodos de funcionamiento; 

b) Celebrar una reunión regional para examinar los resultados del estudio 
anterior e instar a los gobiernos a adoptar las recomendaciones de la reunión. 

3. !1etlidas .jurídicas y le.a:islativas 

Alcance y orientación de las medidas 

a) Lograr que las constituciones y la l egislación de los Estados estipulen 
plena igualdad entre hombres y mujeres en relación con sus derechos y obligaciones, 
en las esferas de la actividad política y del derecho al trabajo y a la propiedad, 
Y eliminar todas las decisiones que discriminen entre hombres y mujeres en cuanto 
a derechos y obligaciones en los países en que aún no se hayan eliminado; 

b) Ratificar las convenciones internacionales relativas a los derechos 
de la mujer que hayan sido aprobadas por las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados y garantizar la aplicación de dichas convenciones, sobre todo, la 
Convenci6n sobre la eliminaci6n de todas las formas de disc r irninaci6n contra la 
mujer, aprobada por la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

c) Ll evar a la práctica las recomendaciones que figuran en el Plan de Acción 
Regional para la Integración de la Mujer en el Desarrollo en Asia Occidental en 
l a sección relativa a l a esfera jurídica, de manera que haya igualdad entre el 
hombre y la mujer respecto de todos los derechos civiles y establecer la legislación, 
los procedimientos y los medios necesarios . 

~ctividades y proyectos concretos 

a) Evaluar la legislación y su aplicación e identificar los obstáculos 
que se oponen a su aplicación en lo que respecta a los órganos administrativos, 
costumbres, condiciones prevalecientes o desconocimiento por parte de la mujer. 
Las comisiones nacionales para la mujer, en colaboración con organizaciones de 
mujeres, podrían llevar a cabo dichos estudios y presentar los resultados a las 
autoridades legislativas y ejecutivas competentes; 

b) Intensificar los esfuerzos para formular programas y establecer mecanismos 
que mejoren el conocimiento por parte de la mujer de disposiciones jurídicas~. 
otro tipo de legislación que vayan en contra de sus intere~es generales Y farailiares; 
y ofrecer a la mujer asistencia jurídica que las ayude a disfrutar de sus derechos. 

/ ... 
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h • l '.ccli dus c<luca.cionales e informa ti vas 

~'Ucn.nce y orientación de las medidas 

12 • Los r:edios y or0anizaciones inforrnati vos y educacionales están muy diseminados 
r-or todo: los pn.íses de 12.. reGiÓn de la CEPAO y ejercen una. considerable influencia 
en los d1fer~nt es sectores de la población en el medio urbano, rural y beduino . 
ili el. con~:m do y en la presentación de sus pro Gramas, todos esos medios de 
comm1cnc1on transr.ii ten valores sociales y huP1anos que afectan a la formación de 
lns i ele ns, sentin:ientos y comportamiento ele los habitantes de la resión . Induda-­
blc'.·.:cnte que se deben aprovechar los medios de comunicación para desarrollar 
tc-n~l;ncin::; po::;i ti vas y eliminar obstáculos que impidan la integración y partici­
:¡:ncion de ln nujer en el desarr ollo . 

lJ. ~l Pro~rrunn de acción hace suyas las recomendaciones del Plan de acción reGional 
p~r~ la intecrnción de la ~ujer en el desarrollo relat i vas al papel que corresponde 
n los ~cdios de comunicación en los países de lu región, puesto que la radio, la 
televisión y otros nedios de comunicación divulean los mensajes de seminarios, 
reuniones y publicaciones entre la mayoría. de los segmentos de la población . Es 
ir.:J.)orto.nte que loi; nedios de comunicación para las masas produzcan programas que 
tcnGo.n J.)Or objeto: 

u) Destacar ln irnncen de iGualdad entre el hombre y la mujer , poniendo 
tlc relieve los canbios que han ocurrido en la sociedad contemporánea en cuanto 
u sus funciones respectivas e insistiendo en su responsabilidad común e isual para 
locrur el desarrollo y el proGreso; 

b) ~rraclicar todos los aspectos de discriminación por motivos de sexo en 
los e5ferns social y jurídica; 

c) l'.odernizar la educación de la mujer de conformidad con su función 
proGresiva en diversas actividades económicas y sociales y hacer que la opinión 
pública acepte y apoye en ruayor medida sus nuevas funciones . 

~ctividntles y proyectos concretos 

14. La cultura y los medios de comunicación para las masas de Asia Occidental 
tienen que afrontar el problema de que los pro~ramas de información son inadecuados, 
sobre todo, debido n que los que se transmiten por televisi ón y cine por lo general 
han sido preparados en países que tienen diferentes culturas y val~res de l~s que 
existen en la reGiÓn de la CEPAO . Con frecuencia, se comprueban discr:pancias Y 
contrauicciones entre programas locales y extranjeros y entre los propios programas 
locales, en especial en cuanto a la represen~ación del pap:l qne des:mp:ña la 
mujer . En consecuencia, el Programa de accion pone de reli eve las siguientes 
actividades: 

a) Buprender estudios que examinen los efectos positivos y negativos del 
contenido de programas informativos y educacionales sobre la participaci6n de 
la mujer en el desarrollo; 

/ . .. 
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~) .9rGanizar un seminario regional para el personal de los medios de 
cor-iunicacion para las masas a fin de analizar los resultados del estudio examinar 
los req~~itos para ~~tegrar a la mujer en el desarrollo a nivel de planificación, 
pre~ara~1on_y ~e~eccion d~ programas y, finalmente, publicar un documento que 
concenga principios que sirvan de base para presentar la imagen de la mujer en 
los medios de comunicación para las masas ; 

c) Preparar publicaciones informativas y películas documentales que 
demuestren la evolución de la condición de la mujer y las nuevas oportunidades 
que se ofrecen para que la mujer participe en proyectos de desarrollo de la región 
de la CEPAO y otros paínes en desarrollo. 

Fuentes de información, datos e investigación 

Alcance y orientación de las medidas 

15. El Programa de acción hace hincapié en la importancia de los siguientes 
requisitos: 

a) Sunlinistrar los medios necesarios a los centros de investigación social 
y económica, organizaciones centrales y sectoriales de estadística, universidades 
y otras instituciones nacionales y regionales de investigación, para que realicen 
investigaciones en esferas pertinentes al acrecentamiento de la participación 
de la mujer en el desarrollo, publiquen estudios basados en dicha· investigación 
y los divulcuen en los países de la región ; 

b) Clasificar por sexo los datos de los departanentos y órganos de 
estadística en los diversos niveles y sectores; 

c) Capacitar a las mujeres en investigación y recolección de datos, 
insistiendo en la importancia del papel que desempeñan las investigadoras en 
los estudios sobre el terreno, sobre todo en las zonas rurales, donde las costumbres 
hacen que la investigadora sea el factor más apropiado para comunicarse con la 
familia y obtener los datos necesarios; 

d) Conceder prioridad a la investigaci6n y a los estudios que sean perti­
nentes a la planificación y a la fonnulación de proyectos y políticas para la 
integración de la mujer en el desarrollo. En el Plan de acción regional se 
indicaron otras prioridades en dicha esfera en la sección relativa al papel de 
los estudios, la investigación y la recolección de datos. 

~ctividades y proyectos concretos 

a) Formular una propuesta de proyecto de cooperac~ón ~;erca del ~sta?~eci­
miento y la ~inanciación de un centro regional de invest1gacion Y capac1tac1on 
sobre la mujer y el desarrollo, y presentarlo a los Gobi:rnos ~; la región Y 
a las organizaciones de las Naciones Unidas para su cons1deracion; 

/ ... 
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b) Instar a la Licu de los Estados Arabes a que concluya el establecimiento 
<le~. Cc:ntro de Inforr;1ació~ y Documentación para la Hujer .l\rabe y pedir a los 
Gooiernos de los p.-,.iscs arabes y a las orGanizaciones internacionales interesadas 
que :e. brinden su apoyo, de Llenera que dicl10 Centro re~ional pueda prestar los 
~crvicios necesarios pRra la creación de dependencias o centros nacionales que se 
especialicen en la mujer y el desarrollo; 

e) Fon1ular un marco conceptual para medir el trabajo de la mujer en el 
lio~ar cono porte del producto nacional bruto y para evaluar la participación de 
lu 1nuj er de las zonas rural e::; en acti vida<les ae;rícolas y otras actividades cone~:as. 
Dicho marco se debería basar en estudios sobre el terreno que examinaran las 
condiciones de la recién: los estudios nacionales también se podrían basar en 
<~chos estudios sobre el terreno: 

d) Conceder prcnios nnuales por investigación práctica y científica en la 
esfera. de la mu~r y el dcso.rrollo, sobre la base de competencias especiales o 
cstuw.os ya publicados. 

6. .t:rmleo ----· 
[u.canee y orientación de las medidas 

16. j~n el Plan de acción regional señaló las esferas a que deben dirigirse los 
esfuerzos pora lo0rar la participación efectiva de la ~ujer en la fuerza de 
t r abajo. Con excepción del sector agrícola y rural, la tasa de participación 
de ln oujer en la fuerza de trabajo y la tasa de desarrollo del empleo siguen 
siendo bo.jas. Si bien la legislación laboral de los países de la región ha afirmado 
el derecho a la iV-taldad de remuneración para hombres y mujeres, esas leyes no 
se han aplicado plenawmte en el sector privado. Es importante subrayar lo 
siguiente en el Programa de acción: 

a) Formular estrategias para aumentar la tasa de participación de la 
nujer en la fuerza de trabajo y emplear dichas estrategias como directrices en la 
plnnificación, la selección de proyectos, la evaluación de posibilidades Y la 
ejecución de proGrar;:ias y proyectos; 

b) Aumentar la productividad de las trabajadoras mediante la formación Y 
prestarles servicios de apoyo de manera que puedan combinar sus responsabilidades 
fo.r.1iliares y de trabajo: 

e) Estimular a las nujeres a que ingresen a otras profesiones además 
de las tradicionales y ofrecerles las mismas oportunidades de ascenso en el 
empleo que a los hombres; 

d) Ofrecer incentivos para que la mujer se dedique a las esferas de 
producción de bienes, además de servicios, y aumentar sus oportunidades de 
formación en dichas esferas ; 

I . .. 



A/COUF,94/18 
Español 
Anexo 
Página 11 

e) Formular Y ejecutar proyectos que permitan que las mujeres de las zonas 
rur~l~s Y urbanas p~bres encuentren nuevas fuentes de ingresos, dotarlas de las 
habilid~des necesarias y prestarles la asistencia financiera y los préstamos 
neces~ios para emprender las actividades económicas en el sector privado que 
practican las mujeres de dichas zonas; 

f) Aumentar la capacidad de las mujeres de las zonas rurales en materia de 
aericultura y ganadería de manera que puecan mejorar sus productos utilizar 
la t ecnología moderna en la agricultrua y convertirse en un factor'ef'ectivo para 
garantizar la securidad alimentaria; 

g) Fomentar la capacidad productiva necesaria de las mujeres beduinas y semi­
beduinas, además de reejornr sus técnicas de cría de animales domésticos y aumentar 
sus recursos animales, y solicitar la asistencia de las organizaciones gubernamenta­
les y r-opt:.ln.res en pr ocrr.2..:n.s de fornn.ci6n destinados a las zonas de beduinos; 

h) Hacer un llamamiento a los sindicatos para que f'ormen comités de traba­
jadoras a fin de ayudar a sindicalizar la mano de obra f'emenina, orientarla, 
fomentar su capacidad y prestarle todos los servicios posibles; 

i) Tener en cuenta las demás recomendaciones del Plan de acción regional 
en la es~era del empleo; 

Actividades y proyectos concretos 

a) Celebrar cursos prácticos regionales y nacionales de formación para 
las trabajadoras de divulgación a fin de examinar el papel de los servicios de 
divulgación en el desarrollo rural integrado y en el fomento de las técnicas 
agrícolas y farailiares para la mujer de las zonas rurales; 

b) Celebrar una reunión regional de expertos en genética animal y ganadería 
a fin de estudiar el papel de la mujer beduina y de las zonas rurales en el 
aprovechamiento de este recurso y en la atención de las necesidades nutricionales 
de la región, especialmente con respecto a la eliminación de la deficiencia 
proteínica; 

c) Iniciar un estudio sobre el terreno del mercado del enpleo, las 
oportunidades de erapleo para la mujer de la región, el progreso realiza.do en el 
aumento de dichas oportunidades y la relación entre la oferta y la dewanda de 
mano de obra en diversas técnicas de los sectores social y económico; 

d) Iniciar un estudio del movimiento de la ~ano de obra de los países de 
la reción que tienen una alta densidad de población y una reserva ~elativamente -~ 
amplia de mano de obra calificada a los p~s:s que tienen un~ de~sida~ de poblacion 
relativamente baja y poca mano de obra calificada, con esp;c7al interesen.e~ 
efecto de dicho movimiento en los aspectos sociales y economices de la f:11111-lia 
en general y de la mujer en particular ; y tener :n.cuenta las re:omendaciones.~e 
dicho estudio cuando se preparen programas y actividades de ensenanza, formacion, 
empleo y servicios a las familias; 

/ ... 
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e) Apoyar y esteblecer instituciones para las industrias y artesanías 
tradicionales; aprovechar la tecnolocía moderna a~ropiada en la revitalización 
de dichas_ i~dustrins y en la fornación de la mujer para fomentarlas; y ayudar 
a las fan1l1as en la producción y comercialización de dichas artesanías; 

f) Instituir proGramas de información destinados a que la mujer tome 
concienciu de las oportunidades de empleo disponibles, especialmente en las 
nuevas :sfcrus de empleo que se abren con los proyectos de desarrollo, y de las 
oportun1uades de educación, foMTJación y adquisición de técnicas existentes en 
instituciones nacionales, recionnles e internacionales; 

e) Adoptar políticas naciono.J.es destinadas a aumentar las oportunidades 
ul ttl.cpncc de la mujer para su adelanto y acceso a posiciones de responsabilidad 
ejecutiva acordes a sus calificaciones, conocimientos especializados y capacidad; 
~cln.r porque su sexo no constituya un impedimento para su adelanto y ofrecer la 
for~ación y e;,q,cricncia necesarias para el ejercicio productivo de sus funciones 
en dichoc niveles; 

h) Preparar una listn de mujeres árabes especialistas en diversas esferas 
relccionadas con la intecración de la mujer en el desarrollo, actualizar esa lista 
pcriódiccr.1ente y distribuirla a niveles regional e i nternacional; 

i) Ar.lpliar proporcionalmente la protección de la seguridad social a fin 
de incluir a los trabajadores acrícolas y de permitir que la mujer disfrute de 
los tu.seos derechos a la securidad social que el hombre~ 

j) Atl1!1entar las oportunidades para que la mujer participe en organizaciones 
l~borales y profesionales y estudiar el progreso de la participaci6n de la mujer 
en dichos órcanos. 

7. Salud 

Alcance y orientación de las medidas 

17. La atención sanitaria se cuenta entre los servicios que tienen prior~dad ., 
especial en la esfera de la mujer y el desarrollo. Es importante hacer hincapie 
en· que las inversiones en servicios sanitarios representan la satisfa~ción ~e 
uno de los derechos de todos los ciudadanos, hombres y mujeres . Al nu.smo tiempo 
esas inversiones producen beneficios, puesto que la salud es la base del trabajo 
y de la productividad. 

18. En términos generales , los indicadores sanitarios h~ r:gistrado mejoras 
notables. Sin embargo, faltan clasificaciones de dichos 1nd1cadores_por . sexo. 
i-lás aún, aunque hay un aumento proporcional de las inst~tuci?n:s. sanitarias en 
la región, es evidente que existen disparidades en la disponibilidad, alcance 
y efectividad de dichos servicios. Esas disparidades a menudo s~n.result~do ~e 
estrangulamientos organizacionales y administrativos en los servicios sanitarios 

/ ... 
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para la mujer, especialmente en las zonas rurales y en los asentamientcs urbanos 
pobres •. El ~lan ~e acción regi~nal indicó las prioridades y programas de salud 
Y atenci6n dietética y los servicios sanitarios, sociales y de vivienda. El 
Programa de acción destaca los siguientes objetivos con respecto a la salud: 

a) Dar prioridad a los programas para la atenci6n sanitaria preventiva 
de ambos sexos, especialmente las actividades relacionadas con la inmunización 
contra las enfermedades infantiles con programas para la atención de las muje­
res embarazadas Y con programas de sanidad escolar para los niños de las escue­
las primarias; 

b) Utilizar eficazmente las instituciones de atenci6n sanitaria, especial­
mente los centros de atención a la madre y el nifio, establecer más centros de 
ese tipo e instituir los procedimientos necesarios para facilitar su uso; 

c) Proporcionar fuentes de agua potable, recolección de desechos y otros 
servicios sanitarios y ambientales; 

d) Adoptar el enfoque de servicios sanitarios primarios en las zonas 
rurales y en los asentamientos de beduinos y lograr la participación de diri­
gentes femeninas locales y de muchachas educadas después de impartirles forma­
ción en técnicas sanitarias primarias, especialmente en zonas donde se carece 
de instituciones sanitarias preventivas o de centros de atención a la madre y 
el nifio; 

e) Formular una política agrícola que asegure la disponibilidad de los 
principales elementos nutricionales a precios razonables; 

f) Organizar programas para que la mujer tome conciencia de las prácticas 
nutricionales adecuadas, impartirles formación en dichas prácticas y en la pre­
paración y preservación de alimentos e introducir programas de educación dietética 
para ambos sexos en los planes de estudios de las escuelas y las instituciones 
de educación para adultos. 

Actividades y proyectos concretos 

a) Organizar una reuni6n regional para estadísticos sanitarios con el 
objeto de formular un plan detallado de reuni6n de datos sobre indicadores 
sanitarios, especialmente datos sanitarios y médicos pertinentes sobre la mujer, 
en todas las instituciones sanitarias y en todos los niveles. Hay urgente nece­
sidad de estadísticas sobre las necesidades de la mujer en la esfera de la salud 
que sirvan para orientar tanto l a planificaci6n como la evaluaci6n de los pro­
gramas sanitarios y para mejorar la salud de la mujer; 

b) Pr eparar modelos de programas de radio y televisi6n sobre la.~ase de 
materiales probados en materia de sanidad y nutrición que t:~gan re~~c ion con las 
necesidades de la mujer en particular y asegurar la evaluacion de dichos programas 
y el alcance de su efectividad; 

e) Preparar si~temas audiovisuales simplificados sobre e~uca~i6n san~taria 
para los trabajadores de divulgación rural y los educadores sanitarios, a ~in ~e 
lograr que en las zonas rurales y los sectores urbanos pobres se tome conciencia 
de la sanidad; / ... 
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d) I•!ediante un estudio sobre el terreno evaluar los beneficios que la 
rn~Jer recibe de los servicios sanitarios, espe~ialmente los servicios de aten­
c16n a la nadre Y el niño, Y comparar los result ados de dicho estudio con los 
estu~i~s realizados en otros países de la regi6n con objeto de mejorar los 
serv1c10s desde un punto de vista tanto cuantitativo como cualitativo y de 
aumentar su efectividad; 

e) Organizar un seminario regional para estudiar las necesidades de 
atenci6n sanitaria primaria en los países de la regi6n, evaluar experiencias 
annlogns en otras regiones del mundo y considerar debidamente el papel de las 
organizaciones fereeninas en la promoci6n de los servicios de atenci6n sanitaria 
prir:inrin; 

f) 
adopto.do 
nocinlcs 
cundas y 

OrGnnizar un seminario regional para los países de la regi6n que hayan 
políticas de planificaci6n de la familia a fin de evaluar los esfuerzos 
Y sanitarios realizados en funci6n de la prestaci6n de servicios ade-
la adquisici6n de los conocimientos pertinentes en esta esfera; 

g) Iniciar estudios de evaluaci6n de los institutos de formaci6n sanita­
ria con el objeto de mejorar su funcionamiento, cuantitativa y cualitativa­
mente, Y subrayar la importancia ~e aumentar el número de trabajadoras sani­
tarias, a fin de hacer frente a las dificult ades que plantea la creciente nece­
sidad de diversos servicios sanitarios y médicos. 

8. Educaci6n y capacitación 

Alcance y orientaci6n de las medidas 

19. Los países de la regi6n han ampliado considerablemente los servicios de 
educaci6n y capacitaci6n que hay a disposici6n tanto de los hombres como de 
las mujeres. La educaci6n de las muchachas ha progresado en forma notable; 
sin embargo, hay todavía muchas esferas en que se precisa una acci6n encami­
nada a loF,rar la igualdad de oportunidades educacionales para ambos sexos y a 
conseguir que la educación de las muchachas sea un medio eficaz de prepararlas 
para participar plenamente en las actividades sociales y econ6micas. 

20. En el Plan de acci6n regional se prestaba atenci6n particular al sector 
de la educación y la capacitación describiendo detalladamente distintas esferas 
de acci6n. Convendría llevar a la práctica las recomendaciones contenidas en 
él, que 5e enumeran a continuación: 

a) Aprobar políticas y planes educacionales generales como partes inte­
grantes de la planificación socioecon6mica global a fin de dotar tanto a los 
hombres como a las mujeres que integran la fuerza de trabajo de distintos cono­
cimientos profesionales; fomentar, sin discriminaci6n por motivos de sexo~, el 
pleno desarrollo de la capacidad de los individuos y preparar a éstos debidamente 
para su empleo productivo dentro del marco de las prioridades del plan de 
desarrollo; 

b) Aplicar plenamente una política de educaci6n primaria o básica 
obligatoria, ampliar la matrícula escolar de las muchachas a ese nivel; adoptar 
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medid~s educacionales e incentivos sociales (tales como comidas escolares y 
atenci6n escolar de la salud) necesarios para reducir la elevada tasa de 
deserci6n escolar entre las muchachas; y establecer un plazo para matricUlar 
e~ las escuelas a todos los muchachos y muchachas en edad de asistir obligato­
riamente a la escuela; 

c) Mejorar, con las medidas que adopten los ministerios y autoridades 
r 7sponsables, la calidad y los métodos de educaci6n de las guarderías infan­
tiles Y escuelas para párvulos; ampliar esas instituciones· y suministrar la 
capacitaci6n necesaria a las maestras de ese nivel, a fin ~e que los niños 
reciban una educaci6n s6lida en esa etapa crucial de su desarrollo personal 
y social; 

d) Alentar a las muchachas a proseguir su educaci6n más allá del nivel 
obligatorio en las distintas esferas de especialización , incluida la capaci­
taci6n técnica y profesional compatible con sus dotes y su capacidad; estu­
diar los factores que impiden que alumnos capaces prosigan sus estudios· y 
suministrar los incentivos necesarios, incluidos los servicios de inter~ado 
gratuito; 

e) Revisar los libros de texto y escribir de nuevo aquellas partes que 
reiteren los estereotipos relativos a las funciones del hombre y de la mujer 
en la sociedad, con miras a corregir la imagen tradicional de la mujer árabe, 
a la que se hace aparecer como si no aportara contribuci6n alguna a su sociedad 
más allá de las paredes del hogar y del mundo doméstico; 

f) Orientar los planes escolares de estudios hacia un equilibrio salu­
dable entr e sus objetivos científicos, profesionales y culturales a fin de 
establecer una cultura común a los muchachos y las muchachas , fomentando así 
la interacción constructiva entre los dos sexos como colaboradores en la vida. 
Esta cultura común, además de otras materias de educación cívica, debe definir 
las responsabilidades de los dos sexos en el desarrollo de la sociedad moderna, 
crear una conciencia de las cuestiones relativas al progreso científico y tec­
nol6gico y fomentar una actitud sana hacia la procreación responsable en lo 
relativo a la formaci6n de la familia y la educación de los hijos; 

g) Elaborar métodos educacionales que preparen a los alumnos para par­
ticipar en las actividades de desarrollo encaminadas a lograr objetivos eco­
n6micos y sociales, y usar métodos que fomenten la capaci dad creativa indivi­
dual, la iniciativa, el respeto al otro sexo y la responsabilidad; 

h) Aumentar el número de las muchachas matriculadas en cursos de educa­
ción técnica, ampliar los servicios de capacitaci6n técnica, diversificar 
el número de las especializaciones enseñadas en ellos y alentar a las muchachas 
a matricularse, aumentando así sus oportunidades de empleo y su productividad; 

i) Realizar esfuerzos y programas organizados para hacer ver a las auto­
ridades la importancia de la educaci6n técnica y su funci6n en la economía 
nacional; y orientar los valores sociales para que este tipo de :d~caci6n ~ . 
dirija a los muchachos y las muchachas hacia los empleos Y conoc1m1entos tecni­
cos necesarios al desarrollo económico; 
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j) Ampliar las oportunidades accesibles a la mujer para ingresar en campos 
de es~eci~ización_científica y tecnológica a los que ésta puede aportar una 
contr1buci6n creativa y aumentar el número de las becas de especialización 
5t.rr.erinr en e.1 nf!Ís :r ~n el extnmJero c0néccl.ic1.ns a mujeres; 

k) Hacer de la educación p:ofesional un requisito para el empleo y lograr 
q~e t~dos los trabajadores potenciales tengan acceso a oportunidades de capa­
c1ta.c16n, ~a~to por conducto del plan normal de estudios como por conducto de 
otros servicios; 

1) Exhortar~ los países árabes que aún no lo hayan hecho a aplicar urgen­
teccntc la Estrat~eia árabe de erradicación del analfabetismo aprobada por la 
Tercera Conferencia de la ALECSO, celebrada en Bagdad en diciembre de 1976. 
El prop6sito de esa Conferencia ern lograr la erradicaci6n total del analfabe­
tis~o óe los varones y las mujeres del grupo de edades de 15 a 45 años en un 
plazo rnñxino de 15 años~ y la educaci6n de los desertores de las escueias pri­
~nrins del Grupo de edades de los ocho a los 14 años; 

m) Fomentar el recreso de los desertores escolares a su nivel anterior 
en la escuela y administrar incentivos positivos y negativos que faciliten 
la asistencia regular a programas de edu.caci6n de los adultos; elaborar planes 
de estudios y métodos apropiados a las necesidades del hombre y de la mujer en 
su t~abajo y su vida diaria, y aplicar estrategias encaminadas a fomentar la 
asistencia regular de las amas de casa a clases de alfabetización y otro tipo 
de clases de educaci6n de adultos; 

n) Estimular la participación popular en la erradicación del analfabe­
tismo funcional en conformidad con las pautas establecidas en la Estrategia 
árabe de erradicaci6n del analfabetismo mediante la movilización de los esfuer­
zos de todas las organizaciones profesionales y populares voluntarias; 

o) Aumentar al máximo el uso de los medios de comunicación para las 
masas, en particular la televisión, como instrumento de erradicación del anal­
fabetis~o y educación de la mujer ddulta en el seno del hogar y de la familia; 

p) Esforzarse por incluir en los programas de capacitación en el empleo 
de maestros de las escuelas primarias, en sus institutos respectivos, las mate­
rias de la salud la nutrici6n, la cría de animales domésticos, la agricultura , . 
y las técnicas industriales básicas a fin de ayudar a esos maestros a cumplir 
sus deberes de consultores sociales en su propio medio; 

q) Desarrollar técnicas de capacitación profesional usando métodos edu­
cacionales modernos y aumentar las oportunidades de capacitación profesional 
para la mujer, en distintas técnicas, en particular en las nuevas técnicas 
necesarias en proyectos de desarrollo, y suministrar esa capacitación en centros 
especiales o en el empleo; 

r 1 Organizar programas de enseñanza no académica y educación para la mujer 
por conducto de los medios de comunicaci6n para las mas~s, por corres~ond:ncia, 
mediante estudios con demostraciones prácticas y a traves de la capacitación~ 
en la fábrica a fin de mejorar sus técnicas y sus conocimientos, logrando asi 
que las mujer;s que han dejado de pertenecer a la po~l~ci6n econ?~camente 
activa durante cierto tiempo, debido a sus responsabilidades fa.miliares, se 
integren a ella; 
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. s) Sumin~st~ar a la mujer capacitaci6n en el empleo suficiente y orga­
n7zada en l~s distintas esferas de empleo para aumentar su capacidad produc­
tiva Y ampliar las oportunidades presentes y futuras de capacitaci6n de la 
mujer en las esferas de la administraci6n, la producci6n la administraci6n 
pública y las industrias del sector público y privado . , 

Actividades y proyectos concretos 

a) Emprender un estudio de la tasa de matriculaci6n de los niños sujeta 
a la enseñanza obligatoria en los países menos adelantados de la regi6n· ela-. ' borar medidas para aumentar la tasa de matriculaci6n de las niñas en especial 
Y para disminuir la tasa de deserciones escolares; y sugerir otras posibles 
soluciones y soluciones complementarias para conseguir el objetivo de la ense­
ñanza universal obligatoria en esos países durante los próximos diez años; 

b) Organizar una reuni6n regional de expertos de planificación y educaci6n 
que evalúe las oportunidades de educación técnica y profesional para las jóve­
nes y los medios de alentarlas a inscribirse en dicha enseñanza; aumentar la 
tasa de aceptación de mujeres en esas esferas de la educación; divulgar las 
nuevas oportunidades de empleo; e indicar los medios de preparar educacional 
y técnicamente a las J6venes para ingre~ar en esas esferas; 

e) Alentar a los países de la región a realizar ensayos en la esfera 
de la educaci6n no académica y a ampliar esa educaci6n para que todos la reciban, 
especialmente las mujeres; publicar los resultados de los ensayos e intercambiar 
la experiencia en esta esfera en los planos regional e internacional; 

d) Organizar una reunión regional a alto nivel para evaluar los programas 
de erradicación del analfabetismo en la mujer y el hombre; y formular polí­
ticas y establecer objetivos y programas concretos con miras a la eliminaci6n 
del analfabetis~o en la regi6n en los pr6ximos diez años; 

e) Analizar el contenido de los libros escolares en algunos países de la 
regi6n, a fin de identificar las imágenes y los papeles atribuidos a la 
mujer en la sociedad y las tendencias discriminatorias en términos de las fun­
ciones asignadas a los hombres y las que recaen sobre la mujer; así como reco­
mendar propuestas que ayuden a examinar la imagen que de la mujer se ofrece 
en esos libros; 

f) Elaborar un manual de capacitación para trabajadores y maestros de 
casas cunas y jardines de párvulos a fin de orientar su capacitaci6n, e identi­
ricar las necesidades prácticas de las actividades de estas instituciones, cuyo 
nllillero aumenta en funci6n del crecido núm~ro de mujeres que precisan de los 
servicios de guarderías infantiles . 

9. Organizaciones femeninas 

Alcance y orientación de las medidas 

21. En muchos países de la regi6n las organizaciones femeninas desempeñan un 
papel importante en fomentar la participaci6n de la mujer en el desarrollo 
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n~~ional. En el Plan de acción regional se destaca la importancia de la participa­
cion popular en los aspectos generales del desarrollo . Tanbién se pone de relieve 
el papel de las orcanizaciones femeninas en la creación del ambiente propicio 
pru-a realz~ _ la tasa de la participación de la mujer en la vida social y económica 
Y pm-a 1wvil1.zar los esfuerzos voluntarios de la mujer en las actividades sociales 
l~calc:· Se confía en que los esfuerzos de estas orBanizaciones femeninas serán 
n~s .:~1caces ~ur~te la se6unda rni tad del Decenio en el cumplimiento de sus 
OuJc ... ~vos. :".ae:.as, en el Plan ele acción r<!c;iono.l se indicó la importancia de 
la ~1stenc1n._ r;ubernamental de tipo financiero y técnico a estas oreanizaciones 
atlQnns de ~n.1mportn.ncia de 1~ capacitación de sus dirigentes y la coordinación' 
de ~us nct1v1<lndes con otros orsanos suberne.mentales y no gubernamentales y oficinas 
nacionales para la mujer. 

~ctivida<les y proyectos concretos 

a) Pedir a las or~anizaciones femeninas que fijen un programa definitivo 
de actividades para los próximos cinco años , teniendo en cuenta los programas 
destin~dos a mejorar ln condición de la mujer de las zonas rurales y fomentar 
su capacidad en materia de acricultura; 

b) Orcaniznr cursos prácticos de capacitación para los dirigentes de las 
orconizaciones fe~eninas en la esfera de la formulación 7 ejecución y evaluación 
de los proyectos; 

c) Organizar ser.ú.narios re~ionales para los dirigentes de organizaciones 
fc~eninas sobre las técnicas de participación en conferencias nacionales, 
rc~ionales e internacionales, a fin de que puedan desempeñar un papel eficaz y 
positivo en di chas reuniones. Tales seminarios deben incluir información sobre 
cuestiones importantes para la comunidad internacional y sus efectos en la igualdad, 
el desarrollo y la pez, en especial el desarme , el establecimiento del nuevo 
orden económico internacional, así como la lucha contra el colonialismo, el 
racismo y la discriminación. 

10. La mujer palestina 

22. La cuestión de la mujer palestina se plantea en el marco de los objetivos del 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo Y Paz. Uno 
de los factores importantes que obstaculizan gravemente la estabilidad Y el 
desarrollo en la región es la ocupación por Israel de territorios pertenecientes 
al pueblo palestino y a otros países árabes. A la luz de las circunstancias de 
la ocupación y la dispersión del pueblo palestino, la mujer palestina merece una 
atención especial que le permita continuar la lucha por la liberación de su 
patria y satisfacer las necesidades básicas para su supervivencia Y su vida 
cotidiana. 

23. En el Plan de acción regional, se dedicó una sección especial a la situación 
de la mujer palestina. En la Reunión Preparatoria Regional (Damasco, diciembre 
de 1979) se aprobaron dos informes sobre la mujer palestina, 11Proyecto de medi das 
especiales de asistencia a la mujer palestinaª y 11Condiciones sociales Y económicas 
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de la muJer palestina dentro y fuera de los territorios ocupados" (E/ECWA/SDHS/ 
CONF.4/5 Y E/ECWA/SDHS/CONF . 4/6) ~- La ejecución de la parte más irn:rortante 
del Programa corr~sponde a las _Naciones Unidas y sus oreanismos especializados. 
Deben tomarse medidas para aplicar todas las resoluciones de las Naciones Unidas 
sobre las necesidades del pueblo palestino y la preservación de su identidad y 
sus derechos en los territorios ocupados. El pueblo palestino debe beneficiarse 
de ~os r ecursos int ernacionales disponibles para la ejecución de proyectos 
sociales y económicos en los territorios ocupados. 

B. Cooperación re~ional e internacional 

24. La cooperación regional e internacional se desarrolla dentro del marco del 
Proerarua de acción en los distintos sectores pertinentes a la participación efectiva 
de la mujer en el desarrollo en la reeión de la CEPAO, con especial atención al 
empleo, la salud y la educación. Dicha cooperación requiere que se fijen las 
prioridades pertinentes y que se llegue a un acuerdo sobre las actividades. Esta 
cooperación apoyará y reforzará el proceso de integración de la mujer en el 
desarrollo en la reeión, bien se produzca en el plano nacional o por conducto de 
actividades regionales e internacionales. La importancia de esta cooperaci6n 
estriba en la planificación y ejecución de la mayoría de las actividades y 
proyectos esbozados en el Programa de acción regional. La Cooperación regional 
puede r ealizarse o bien bilateralmente (entre dos gobiernos) o bien mediante las 
organizaciones árabes regionales e internacionales. 

25. Además de la comunidad de idioma; historia y cultura que vincula a los países 
entre sí, en la re¡;ión existen países con grandes riquezas y países con abundantes 
recursos humanos. La combinación de los recursos humanos y los recursos materiales 
mediante actividades y cooperaci6n integradas entre estos países aumentaría la tasa 
de desarrollo y de progreso. La preparación de la mujer y el aumento de sus 
oportunidades de participar en las cuestiones de desarrollo aumentaría también 
sin lugar a dudas los recursos para el desarrollo. Los países menos adelantados 
de la regi6n recibirán un ~onto mayor de asistencia regional e internacional, a 
causa de sus numerosos y acuciantes problemas de desarrollo. En vista de estos 
problemas, existe el peligro de que la cuestión de la muJer quede relegada a una 
posición secundaria. 

26. Con respecto a las organizaciones cuyas actividades guardan relación con la 
mujer y el desarrollo, el Plan de acción regional, en la sección relativa a la 
cooperación regional e internacional, identificó a las organizacio~es regiona~es 
árabes representadas por la Li sa de los Estados Arabes y sus organismos especia­
lizados las orsanizaciones subregionales, los institutos de los países del Golfo 
y los f~ndos de desarrollo árabes . El Plan de acción regional mencionó t ambién 
a este respecto a las Naciones Unidas y a sus organizacion;s y organismos espe-:- .,,. 
cializados así como a sus oficinas en la regi6n . Bosquejo el papel de la CollUsion 
Económica ;ara Asia Occidental en el fomento del proceso de integración de la mujer 

a/ Véanse los documentos A/COffF. 94/4 y A/CONF. 94/21. 

/ ... 



,\/co:;F. sii~ /18 
Escaiiol 
:·.nexo 
?ár,inu 20 

~ desar~ollo Y señaló proyectos cuya ejecución requería cooperacion regional e 
7nterna.ci~nal en esferas tales cono capacitación, investigaciones, reunión e 
1n~er:anb10 de duto5,.asistencia técnica y otros sectores pertinentes a las 
prioridades del Decenio. Debe señalarse que el Fondo de Contribuciones Voluntarias 
ri~rn el Decenio de la.s !Jaciones Unidas para la Mujer también desempeña un papel 
i:.:portantc en la activación de pro3ramas y proyectos para la mujer en la región. 

27 . ~s inportante subrayar la necesidad de mecanismos y estructuras para la 
ccoperución Y la coordinación en los planos regional e internacional a fin de 
re:~lz.ar la posibi liclad ele h::>.cer frente al a:un1ento de las responsabilidades en 
los próY~r.os cinco años para llevar a cabo las actividades del Programa de acción. 
Lu ccofcración requiere las si13uientes medidas: 

n) Crear un comí té que coordine los progranas para la mujer emprendidos 
r,or la C:...t'">AO y las oficinas re13ionales de los organismos especializados de las 
;:a.cienes Unidas, lo. oficina regional del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo y la Li~a Arnbe. El CoL1ité estaría encargado de la coordinación, 
lu ejecución y la evaluación de los procramas durante el período 1980-1985; 

b) Establecer una dependencia especial para los programas destinados a la 
r.:ujcr CO:.lO parte de la estructura orcanizacional de la secretaría de la Comisión 
::::conó:iica para Asia Occidental, a fin de que pueda eMprender estudios, reunir 
dutos, formular les indicadores necesarios para supervisar el progreso de la 
participación de la ~ujer en el desarrollo y ayudar en la planificaci6n y ejecuci6n 
de los proyectos del Fondo de Contribuciones Voluntarias . La Comisión Económica 
r,~rc Asia Occidental debe apoyar a esta dependencia y aumentar su capacidad para 
cu~plir las tareas de investigación, reunión de datos, formulación de proyectos 
y ~crvicios de asesoramiento en beneficio de los miembros de la CEPAO; 

c) Organizar una reunión regional en 1982 como complemento al Programa 
de acción, para evaluar los progresos obtenidos , identificar los obstáculos 
y recomendar las soluciones necesar ias para superarlos. Se confía en que pueda 
convocarse una reunión de este tipo cada tres años; 

d) Organizar una reunión regional para investigar posibles fuentes de 
f i nanciación de los programas destinados a la mujer. La Comisión Económica para 
Asi~ Occidental invitaría a esta reunión a representantes de los fondos de 
desarrollo árabes en la reBión, a fin de examinar los posibles medios de financiar 
los proyectos para la mujer y demás proyectos pertinentes a la participación de 
la mujer en el desarrollo: 

e) Pedir a los miembros de la Comisión Económica para Asia Occidental que 
concedan mayor atención a los proyectos del Fondo de Contribuciones Volun~arias 
para el Decenio de las Naciones Unidas para 1i: Mujer y auroe1:~en sus donaciones 
al Fondo, a fin de que pueda lograr sus objetivos en la region de la CEPAO Y en 
otros países en desarrollo . 




